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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de noviembre de 2007, del 
Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
Almería (Antiguo Mixto núm. Diez), dimanante 
del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
1014/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 
1014/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia núm. Seis de Almería (Antiguo Mixto núm. Diez) a 
instancia de Carmen María Cadenas López, contra An-
tonio Jiménez Martínez, sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue: 

SENTENCIA NÚM. 750/07

En Almería a veintiuno de noviembre de dos mil siete.
En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del 

Pilar Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Seis de los de esta ciudad, 
en los autos de Juicio Declarativo Especial sobre divor-
cio seguidos en el mismo, con el número 1014/2006, a 
instancia de doña Carmen María Cadenas López, repre-
sentada por la Procuradora Sra. Sánchez Cruz y asistida 
por el Letrado Sr. Castaño Gallego, contra don Antonio 
Jiménez Martinez, incomparecido en autos y declarado 
en situación de rebeldía procesal, con la intervención del 
Ministerio Fiscal, en los que ha recaído la presente reso-
lución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada 
por doña Carmen María Cadenas López, representada 
por la Procuradora Sra. Sánchez Cruz, frente a don An-
tonio Jiménez Martinez, incomparecido en autos y de-
clarado en situación de rebeldía procesal, con la inter-
vención del Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro la 
disolución del matrimonio contraído por ambos litigan-
tes el día 15 de octubre de 1983, con todos los efectos 
legales inherentes a dicha declaración, subsistiendo las 
medidas adoptadas en la sentencia de Separación dic-
tada en fecha veinticinco de julio de dos mil tres por el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta ciu-
dad, en los autos seguidos bajo el núm. 1179/02, con 
la única variación en cuanto a la pensión de alimentos 
que deberá abonar el padre a favor de su hijo menor, 
quedando señalada en el importe de 200 euros men-
suales, pagadera en idéntica forma y plazo que el ya 
establecido en la sentencia de separación, suprimién-
dose las medidas de carácter personal y económico 
establecidas en relación al otro hijo del matrimonio, en 
atención a su mayoría de edad e independencia eco-
nómica, y la referente a la atribución del uso y disfrute 
del domicilio familiar, toda vez que la vivienda conyugal 
fue adquirida con posterioridad a la separación por la 
demandante.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, 
por lo que cada parte abonará las causadas a su instan-
cia y las comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, há-
gaseles saber que contra la misma se podrá interpo-
ner recurso de apelación que se preparará ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días desde el siguiente a 
la notificación de la presente conforme a lo dispuesto 
en el artículo 457 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Ci-
vil en que conste inscrito el matrimonio de los litigantes, 
remitiéndose al efecto testimonio de la misma para la 
anotación correspondiente.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado Antonio Jiménez Martínez, extiendo y firmo 
la presente en Almería a veintiuno de noviembre de dos 
mil siete.- La Secretaria.

EDICTO de 18 de diciembre de 2007, del 
Juzgado de Primera Instancia número Veintitrés 
de Sevilla, dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 1267/2005.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Acogimiento 1267/2005, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinti-
trés de Sevilla a instancia de Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, se ha dictado Auto de Acogi-
miento que copiado en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

AUTO NÚM. 298/06

Doña María Amelia Ibeas Causante.
En Sevilla a  diecisiete de mayo de dos mil seis.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas 

Cuasante, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veintitrés de familia de esta capital, los 
autos núm. 1267/05 Negociado 2.° de Jurisdicción Vo-
luntaria sobre Acogimiento Familiar permanente, pro-
movidos por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía; y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal.

Vistos los preceptos citados y demás de general apli-
cación, 

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª en virtud de la autoridad que le confieren la 
Constitución y las Leyes

HA DECIDIDO

Constituir el acogimiento familiar permanente del 
menor Francisco Vaz Almagro, por su abuela materna, 
doña Ana Casas Barroso, quien asumirá la obligación 
contenida en el fundamento jurídico primero de esta Re-
solución.
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Notifíquese esta resolución a la Junta de Andalu-
cía, al Ministerio Fiscal, a la acogedora así como al 
padre biológico del menor en la forma prevista por la 
Ley.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio 
de la misma al Registro Civil a los efectos de inscripción 
marginal oportuna.

 
Contra esta Resolución cabe recurso de apelación 

que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 

el término de cinco días para ante la Audiencia Pro-
vincial.

Así por este Auto lo manda y firma la Magistrada-
Juez.- La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma 
al padre biológico del menor don Rafael Vaz Blázquez, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla a dieciocho de 
diciembre de dos mil siete.- El/la Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica por el procedimiento abierto mediante 
la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes hace pública la adjudicación del Contrato de 
obras, realizada mediante procedimiento abierto que a 
continuación se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-

ción Provincial de Málaga.
c) Número de Expediente: 2007/1552.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en las 

travesías urbanas en Campillos de las antiguas carrete-
ras C-341, C-342, MA-452 y MA-453. T.M. de Campillos 
(Málaga).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Número 200 de 10 de octubre de 
2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Cuatrocientos setenta y tres mil no-

vecientos setenta euros con diez céntimos (473.970,10 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Gocertrans S.L.
c) Nacionalidad: España.

Málaga, 26 de diciembre de 2007.- El Secretario 
General, Manuel Díaz Villena.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de suministro de bienes 
homologados que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y 

Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ria General Técnica.
c) Número de expediente: 2007/156/SH.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 2 vehículos 

homologados Toyota Avensis y 1 vehículo homologado 
Toyota Prius con destino a los Servicios Centrales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No 
procede.

d) Plazo de ejecución o fecha limite de entrega: 2 
meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 

182. g) del TRLCAP.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

63.481,25 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Toyota España, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 63.481,25 euros.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicas las adjudicaciones de los contratos que 
se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 93, del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, hace pública las ad-
judicaciones de los contratos que a continuación se 
citan, realizada la selección de contratistas conforme 
a la legislación vigente de contratos de las Administra-
ciones Públicas. 

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 22-07
2. Obieto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia. 
b) Descripción del objeto: «Creación de animacio-

nes y elementos multimedia, creación de actividades y 
evaluaciones interactivas, integración de los contenidos 
y actividades en el sistema de gestión de cursos, dentro 
del marco de impartición de la FPE a distancia a través 
de internet».

c) Lote: No. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: 
BOJA núm. 109, de fecha 4 de junio de 2007. 
BOE núm. 136, de fecha 7 de junio de 2007. 


